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PODER EJECUTIVO

8ccbbtár1a  de Hacienda y Crédito 
Público

Acuerdos del 16 y 17 de junio de 1924 
\ v isos

Dirección General pe  Rentas 
Cuadro demostrativo de Ingresos y Egresos

PODER EJECUTIVO
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re

pública
a c u e r d a ;

Autorizar la suma de ($ 15 218 22) 
quince mil doscientos diez y ocho pesos 
veintidós centavos plata, equivalente 
al dos por uno de (S 7.609.11) siete mil 
seiscientos nueve dólares once centavos 
oro, valor del pedido de sellos postales 
y papel para especies timbradas que se 
detalla y del cual le han sido pagados en 
el exterior un mil dólares a los seflores 
Teodoro Kóbocke & C9. a quienes se pa
gará la diferencia por la oficina que se 
designe; debiendo imputarse la totalidad 
del gasto a la Partida 1%. Capítulo X. 
Departamento de Hacienda del Presu
puesto Gañera) de Gastos vigente. La 
factura se detalla, así;

Bellos postales . . .$ 3.725.00 ola.
Papel para timbres.. 211.33
Papel para el sello.. v 2.192.00
Papel para tarjetas 

telegráficas 1.480.78

na qne se designe, a loa sefiores Teodoro 
Kühocke <k Co., por valor del siguiente 
pedido hecho al exterior por cuenta de 
la Secretaría de Hacienda, así:

Papel para cartas . , $ 231.10 ola
25.000 sobres de oficio.. 197.92 ,,
100 cajas lacre para se

llar .............  80.25
1.079 kilos de papel a- 

m arillo .................... 291.86

$ 801.18 ola

29— El gasto se imputará a la Partida 
13, Capítulo X, Departamento de Ha 
cienda del Presupuesto General de Gas
tos vigente; y

39—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de. la Ley Orgánica 
que lo rige razop;> este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo. 
Comuniqúese.

T oSTa .
El Secretario de Estado en e] Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Silvetio Laínex.

Soma que se autoriza $ 7.609.11 ola. 
Pagado en el «-xterior l . 000.00

Diferencia por pagar 6 6.609.11 ola. 
Comuniqúese

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa- í 

cho de Hacienda y Crédito Público, j 
Süverio Laínez

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la suma de ($ 1.602.26) 
mi) seiscientos dos pesoa veintiséis cen
tavos plata, equivalente al dos por uno 
($801.13) ochocientos un dólar trece 
centavos oro, que se pagarán por la ofici

Tegocigalpa, 16 de julio de 1924.
E) Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la suma le ($ 40.52) 
cuarenta cincuenta y dos centavos
plata, que por la Aduar-a de Amaoala se 
pagará a los sefiores Teodoro Kóhncke & 
Co., valor de tos gastos de transporte de 
var*os bultos pedidos al exterior con pa
pel amarillo, desde Am&pala a esta ciu“ 
dad El gasto se imputará a ¡a Partida 
13, Capítulo X  Departamento d‘- Hacían 
da del Presupuesto General dw Gastos 
vigente; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14. N9 69, de la L- y Orgánica 
que lo rige. razone este a<-u*“\io bajo 
responsabilidad del Poder Ejecutivo. - i 
Comuniques*.

T o sta  i

El Secretario de Estado en el Despa l 
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Süverio Luine

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú-' 

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la suma de ($600 00) 
seiscientos pesos plata que el Teniente 
Administrador de Aduana de Tela invir
tió 6n la compra de dos máquinas de

escribir para el servicio de su oficina, e 
impútese e| gasto a la Partida 6*, Capí
tulo X , Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente; 
debiendo aquel empleado describir la 
operación correspondiente a la eu<ot..- 
«Mobiliariu* sus libros respi ,ca
bles; y

29—Requcri»' a) Tribunal Superior de 
Cuentas para nue de conformidad con el 
artículo 14, N9 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad de! Poder Ejecutivo ■- 
Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laínee

A V I S O S

B1 Infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber; que en esta fecha se ha ad
mitido la solicitud que dice: “.Registro y Depó
sito de una Marca__Señor Ministro de Fomen
to.—Como apoderado de la John Walker A  
Sons, Limited. de Dunster House, 12, Mark 
Lañe E. C. Inglaterra, destiladores, vengo a 
pedirle se sirva mandar registrar y depositar la 
marca inscrita ec dicha nación con el Ufo. 
320.224. el iv  de agosto de 1923, consistente en 
la representación de un hombre de edad madu
ra, en traje ingles de día, en el acto de tomar 
un paseo, llevando bastón en la mano izquierda 
yen  la derecha unos anteojos.—En taparte 
posterior del cuadro aparece un cartel en el que 
se lee: “ Johunle W&lkpr”  hacia la parte supe-

JOHNNIE WALKER
rior: hacia el lado Izqui'-; “ Boro Etghteen 
Twenty”  y hacia la derecha, StUl Golng 
Strog” ; la que usa mi rt-pres ;ntada, aplicándo
la por medio de etiquetas de divers >•» colores y 
tamaños a los envases que contienen el pro
ducto. Suplico que el poder » copie de la 
marca “  Oíd Highlang W hiski” : acompaño el 
certificado de registro para que se razone, le 
mismo que los demás documentes de ley y el 
clisé: y suplico Lid. se sirva mandar hacer el 
registro y depósito que pido, previas las forma
lidades de ley —Tegucigalpa, 20 de junio de 
1924._José María Casco” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para ios efectos de 
ley.—Tegucigalpa, 20 de junio de 1924.
26 José B. H enrIquez.

Ej infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, hace saber: que en esta fecha ha sido 
admitida la solicitud que dice: «Registro y 
Depósito de una Marea.—Señor Ministro de 
Fomento.—Como apoderado de la Sun-MaM
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Baisin Growers of California, sociedad organi
zada onforme a las leyes del Astado de Cali
fornia, con domicilio en Bollen Buildlng, ciu
dad de Fresno, en dicho Estado, Estados (7ni 
dos de Norte América, vengo a pedirle el regís 
tro y depósito de la marca inscrita en dich 
nación el 29 de en ro del alio en cuna con el 
N * 178.829, consist nte en les palabras: son

s u n -m áid
■ t m , y 1& representación de una muchacha 
ttevando una bandeja con frutas, a cuya espal
da se ve un sol esparciendo rayo»; la cual usa 
m i representada para distinguir jarabe de pa
use aplicado a la alimentación; aceite de semi
llad de pasas para ensaladas, pasas para carnes, 
frotas seca» y pasas; pasas y nueces en su esta 
do natural y pasas en latas, aplicándola por 
medio de la impresión o de etiquetas a tos em
paques y aovases que contienen les productos; 
acompaño; los documentos de ley y el clisé, y 
suplico que, previo los trámites de ley, se haga 
e l registro y depósito que solicito —Teguclgal- 
Pá, 20 de junio de 1924.—José María Casco».— 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa, 20 de junio 
de 1924.
28 Josá B. H enbíquez.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento. Obras Públicas y A gri
cultura, hace saber: que sd esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice «Registr y 
Depósito de una Marca —Señor Ministro de 
Fomento —Como apoderado de la Joh Wal- 
ker & Sons, Limited, de Dunster House, 12, 
M&rk Lañe, LoDdres. E C., Inglaterra, desti
ladores, vengo a pedirle se sirva mandar re
gistrar y depositar la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el N 9 308,458, el 19 de 
agosto de 1923, consiste te en las palabras 
«Johnnie Walker». la 
cual uaa mi represen
tada para distinguir 
w h is k y ,  aplicándola

Sor medio de etiquetas 
e diversos colores y 

tamaños, a los envases 
ue contienen el pro- 
ucto. Suplico que el 

poder se copie de la 
marca Oid Hlghl&nd 
Whisky: acompaño los 
demás documentos de 
ley y el clisé, y Pido 
que, previos loe trami 
tea de ley, se mande 
hacer el registro y de 
pósito de la marea de 
retftrencla.-Teguclgal- 
pa, 20 de julio de 1924 -José María Casco.»-Lo 
que se pone en conoctm'ento del público para le s 
fines de ley.—1Tegucigalpa, 20 de junio de 1924. 
24 3osé#B- H enbíqubz.

El infrascrito Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber: qn e- 
■or don Enrique Durón, mayor de edsd y de

este vecindario, presentó en esta fecha, para 
su inscripción, la primera copla de una escri
tura otorgada en esta ciudad, el veintinueve 
de mayo último, ante el Abogado y Notarlo 
Público don Hermenegildo Ochoa L.. por la 
cual don Simeón Aceituno, mayor de edad 
sastre, casado y de este vecindario, con pode 
especial y a nombre y representación de doña 
María Medrano, soltera, de oficios doméstico 
mayor de edad y vecina de Comayagüela, le da 
en venta, al expresado don Enrrlque Durón. 
por la suma de mil quinientos pesos plata, que 
recibió, una porción de terreno situado en el 
“ Común de la V illa  de San Francisco'’, juris
dicción municipal de San Juao de Florea, de 
este departamento, y en el punto denominado 
“ Escajocotes", con unaextensióa de doce man- 
sanas, poco más o menos, acotada de alambre 
y madera; cultivada de caña una parte y la 
otra de plátanos, bajo los siguientes límites: 
al Norte, posesión de Arcadlo Salgado; al Sur, 
posesión de Cástulo Ponce: al Oriente, camino 
de pormedjo, posesión de Juan Pablo Días, boy 
de Máximo López; y al Poniente, posesión de 
Gerardo Ponce: posesión en laque hay esta- 
blecida una oficina para el beneficio de la ca- 
fia, formada por una galera entejada, de ocho 
varas en cuadro, un trapiche y demás útiles.— 
Y  no habbiendo antecedente inscrito en este 
Registro, se haoe saber al público para los 
efectos dol artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa, 23 de junio de 1924.
28 Carlos Castillo G.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en 
esta fecha la sefiora Beatriz Mejia ha presen
tado en esta oficina, para su ioscripción, la 
primera copia de uoa escritura pública to 
gada en esta ciudad el veinticinco de junio del 
corriente afio, ante el abogado y notario públi 
co don Gerardo Maldonado, por la cual 1 s 
ñoras Enriqueta y Eva Mejia ceden a 1 pre 
sentante los derechos que les corresponden en 
una casa de bajareque de catorce varas de lar
go por siete varas de ancho, con dos corredores 
construida sobre un solar de veinte vara de 
Orlete a Poniente por diecinueve de Norte a 
Sur, ubicada en la 6* Avenida de esta ciudad 
bienes que hubieron por donación de su difun 
ta madre Dolores Mejia, siendo los limites de 
ambos inmuebles los siguientes: al {forte con 
casa y solar de don Silvano Ga lardo, calle de 
por medio; al Sur, casas y solares de Otilio de 
J Madrid y Tiburcls Vásquez; al Oriente con 
casa y solar de Euseblo Oáceres; y al Poniente, 
con casa y solar de los herederos de Valentín 
Mejia. Derechos inmuebles que estiman en 
ciento cincuenta pesos. Y  no habiendo ante 
cedente inscrito se hace saber al público para 
los efectos del articulo 2.322 dei Código Civil — 
Nacaome, dieciocho de julio de mil novecien
tos veinticuatro.
26—26 Sebast, García V.

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl 
cultu haoe saber: que en esta fecha se ha 
admitido la solicitud que dice: “ Se solicitan 
unas franquicias— Señor M nlstro de Fome 
to.—En mi condición de apoderado especial de 
don Francisco A. Rulz. mayor de edad, soltero 
comerciante y vecino de Pu rto Cortés, como 
lo establezco con el testimo lo de la escritura 
de mandato que acompaño, nte usted, con to 
do Tapeto, manifiesto y pld lo que sigue:—La 
población de Puerto Co tés, por ei fuerte calor 
que soporta durante el afio, necesita consumir 
hielo constantemente, tanto para la prepara 
clón de bebidas refrescantes y el manteoimien 
to del agua a una temperatura agradable, o- 
mo para la conservación de frutal) legumbres,

carnes, etc., que utiliza en su alimentación; de 
manera que tal consumo es allí diario y de In
gente necesidad. El hielo que por hoy se ges
ta en dicho puerto llega de San Pedro finia 
por el Ferrocarril Nacional, y el que lo compra 
por encargo a la empresa que lo sumlatitre, 
sufre, sin derecho a reclamo por falta de com
petencia por otra fábrica, la pérdida en peso 
como consecuencia de) transporte, y tiene que 
pagar por ceda bloque un precio que no está al 
alcance de la general fd&d, que la constituye la 
gente pobre, que, al igual de la acomodada, ne
cesita no por simple placer sino por razones de 
salubridad «h ig iene,de empleare!hielo «Se
riamente para uso personal y de su familia. 
A  fin de poner el mismo en condiciones de ser 
adquirido por todos los habitantes de Puerto 
Cortés, sus alrededores y pueblo» circunvecinos, 
el sefior Rulz tiene el propósito firme, y cuen
ta para ello con el capital suficiente, de esta
blecer una fábrica de hielo en grande escala,

, para lo cual necesita de fuerza hidráulica que 
1 puede suministrársela el Rio Clenegulta, con 
el objeto de establecer en él la presa del caso, 
que le proporcione la fuerza al menor costo 
posible para el funcionamiento de su fábrica y 

, demás dependencias, sin perjudicar los dere
chos adquiridos. Ei otorgamiento de ese de
recho es condición indispensable para el esta
blecimiento de la fábrica, pues de otra rnaoeta 
sus productos no podrían competir coo los de 

„ la ubicada en Sao Pedro Sula. que Ueva ya va- 
: ríos años de existencia y cuenta con capitel 
fuerte. De lo que dejo expuesto se deduce que 
el señor Ruiz invertirá una respetable suata 
de dinero en la empresa, en trabajos de la pre
sa, establecimiento de la fábrica conducción 
del agua que le proporcionará la fuerza, etc. 
etc; y es. de consiguiente, justo, que ei Estado 
le preste el apoyo que acostumbra otorgara 

' empresas de tal naturaleza, aun aquellas ds 
pequeña magnitud, en las que halla siempre 
trabajo bien remunerado el obrero del país. 
Por todo lo manifestado, vengo a pedirle se 
sirva otorgar a mi representado ios derechcpj 
franquicias siguientes: El derecho de estable
cer en Puerto Cortés, o en otro lugar apropia
do de su jurisdicción, una fábrica ds hielo, 
movida por fuerza hidráulica. El de oolocar 
una presa en el punto del Río Cienegutta qoe 
sea más favorable para la empresa y no cause 
perjuicio al municipio de Puerto Cortés, ni a 
derechos adquiridos con anterioridad por ter
ceros. La importación, libre de toda clase de 
impuestos y derechos fiscales, establecidos o 
por establecer, excepto el gravamen de peaje y 
ios impuestos de sanidad, beneficencia e Ins
trucción pública, de toda la maquinar.1»  y ac
cesorios necesarios para el establecimiento y 
funcionamiento de la fábrica; repuestos para 
la maquinaria; sal amoniaco: aceites lubrican
tes, de seguridad; carretillas; carretas; desper
dicios de algodón: serruchos para cortar hielo; 
ganchos para su transporte: papel para filtrar; 
cajas: sacos; filtros; tubería para conducir 
agua: bandas de cuero para mover ruedas y po
leas; válvulas para tubas; llaves para los mis
mos y demás accesorios para la tubería; ácido 
sulfúrico; tanques de hierro para hielo; ferre
tería apropiada y todo aquello que siendo ds 
uso corriente en empíesaa de índole igual, se 
destine al exclusivo mantenimiento y servido 
de la misma. La concesión se otorga por dies 
años, y siempre que el concesionario tenga que 

, hacer introducciones presentará, para su cali
ficación, una lista de los artículos al Miníate- 

i rio de Fomento, par» que se libre la exot- 
| tativa correspondiente. Se concede al sefior 
! Ruíz el derecho de ocupar ios terrenos nade 
¡ nales, y ejidales del municipio de PuertoOer- 
tés, que necesita para la colocación y aftas-
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^miento de las obras necesarias para obte
ner la fu e r »  del Río Cieneguita. y para con 
¿iieir el agua del mismo hasta la fábrica, asi 
¿gato para situar ésta, de acuerdo, eó su caso, 
400 la Municipalidad de la indicada ciudad. 
0  gefior Ruiz se obliga a establecer la fábrica 
teatro de seis meses, contados desde la apro
bación de esta contrata por el Ejecutivo, con 
¿ocultad para hacer las introducciones aludi
das desde ese momento y ccn la de traspasar 
)a concesión a cualquiera persona natural o 
jarfdica. También se compromete a suminis
trar el hielo necesario al establecimiento de 
beneficencia que se le indique, gratuitamente, 
y fcenseSar el manejo de la maquinaria a cinco 
jóvenes hondurenos que el Ministerio designe. 
Los Jefes y operarlos de la empresa estarán 
exentos de servicio militar, ejercicios doctrina
les y cargos concejiles. Suplico al seBor Mi
nistre que, tomando en cuenta la necesidad 
argente del establecimiento de una empresa 
ds la condición de laque me ocupo en Puerto 
Cortés, para beneficio de sus pobladores, y los 
fuertes gastos que el seSor Ruiz tendrá que 
hacer para llevar a feliz término su propósito, 
te sirva resolver de conformidad la presente 
seiicitud.—Tegucigalpa, 11 de agosto de 1924.— 
José María Casco > Lo que se pone er conoci
miento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa, 12 de agosto de 1924.
26—6 José B H enbíquez.

El infrascrito. Administrador de Rentas 
de este departamento, hace saber: que ante 
esta oficina se ha presentado don Abetino Lei- 
va, mayor de edad, casado y de este vecindario 
denunciando como nacional el terreno llamado 
'Terreno de los Planes.'’ situado en esta juris
dicción municipal, a las faldas del cerro “ Gua 
temalilla,”  compuesto de cien hectáreas, apro
ximadamente, propio para cultivos en parte, 
y el resto para crianza de ganado; teniendo 
por limites: al Norte, terreno conocido con el 
nombre de “ El Zapote.”  de don Miguel Barda
les; al Sur, terreno “ Zacate Colorado.”  de don 
Angel Jerezano; al Orlente, terreno de “ Ojo 
de Agua;”  y al Occidente, los dichos terrenos 
“ El Zapote”  y “ Zacate Colorado.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Santa Bárbara, julio 12 de 1924. 
30—26 I smael González B,

El Correo, al Público
En el deseo de levantar el buen 

nombre del Ramo y de dar al púb li
co el m ejor servicio posible. La D i
rección General d j  Correos suplica 
a ! público en gHU«ral. le haga co
nocer las irregu laridades, faltas < 
incumplimientos que s* obt-ervenen 
el servicio de loe empleados de! c<> 
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, con 
claridad, presición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas.

Teguciga lpa , 2 d «  jun io  de 1924

D irección  G e n e r a l .

G a c e t a ”
ADMINISTRACION:

TIPOGRAFIA NACIONAL
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